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Informe N°: 1887 R964 

 
Cliente: CHOPTICAL S.A. (CUIT: 30-60273794-9) - CORONEL APOLINARIO FIGUEROA 
1836 - C.A.B.A. - Buenos Aires 
Para: Cámara Argentina De Industrias Ópticas y Afines (CADIOA) 
 
Solicitud: FO-02-09 R165 
 
Descripción del producto ensayado 
Marca y/o modelo: TASCANI - 4520 Aa1 C3 
Tipo: Gafas de sol 
Fecha de recepción: 30/08/2023 
 
Método utilizado: UNE-EN ISO 12312-1 
 
Período de ensayos: 06/09/2023 al 31/10/2023 
 
Fecha de emisión: 01/11/2023 
 
Observaciones 
Los resultados expresados en este documento se refieren exclusivamente a las muestras recibidas. 
No se permite la duplicación del informe de ensayos, completo o extractos, sin el permiso por 
escrito de LOM S.A. 
Se adopta como regla de decisión que el valor medido y su correspondiente incertidumbre (si 
procede) no supere el valor límite según la norma aplicable. 
LOM S.A. no se responsabiliza de los perjuicios que puedan derivarse del uso inadecuado del objeto 
ensayado. 

 
  

Aprobado por:  

 

Firma y Sello 
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Imagen ilustrativa del producto ensayado 
 

 
 

Posibles resultados por ítem de ensayo 
 

Abreviatura Resultado Detalle 
C Cumple Cumple el ítem 

NC No cumple No cumple el ítem 

NA No Aplicable Ítem no aplicable 

NE No ensayado  Ítem no ensayado 
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Resumen de la evaluación 
 

Número 
de ensayo 

Apartado de 
la norma 

Nomenclatura de los ensayos según norma 
EN12312.1 

Anexo 

12312.1-01 4.1 Construcción 01 

12312.1-02 4.2 Materiales filtrantes y calidad de superficie 02 

12312.1-03 4.3 Compatibilidad fisiológica  03 

12312.1-04 5.3.1 Uniformidad de la transmitancia luminosa 04 

12312.1-05 5.3.2 Requisitos para uso en caminos y para conducción 

 12312.1-06 5.3.3 Dispersión de ángulo amplio 

 12312.1-07 5.3.4 Requisitos adicionales de transmitancia para tipos específicos de filtro 

 12312.1-08 5.3.5 Propiedades de transmitancia pretendidas 

 12312.1-09 6 Potencias refractivas 05 

12312.1-10 7.1 Robustez mínima de los filtros 

 12312.1-11 7.2 Deformación de la montura y retención de los filtros 06 

12312.1-12 7.3 Resistencia al impacto del filtro, nivel de fortaleza 1 

 12312.1-13 7.4 Durabilidad incrementada de anteojos de sol  

 12312.1-14 7.5 Resistencia a la transpiración 

 12312.1-15 7.6 Resistencia al impacto del filtro, nivel de fortaleza 2 o 3 

 12312.1-16 8 Resistencia a la radiación solar  07 

12312.1-17 9 Resistencia a la ignición  08 

12312.1-18 10 Resistencia a la abrasión 

 12312.1-19 11.1 Área de cobertura 09 

12312.1-20 11.2 Requisitos de protección temporal  10 

12312.1-21 12 Información y etiquetado 11 
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Cuadros de resultados 
 

Anexo 01 
 

Muestra 
Nº 

Cuando se pruebe de acuerdo a ISO 12311:2013, Cláusula 6, las áreas de los 
anteojos de sol, incluyendo la montura, y si es de estilo sin aro o de medio 
aro, los bordes de los filtros, que puedan, durante el uso para el que están 

destinados, entrar en contacto con el usuario, deberán ser suaves y sin 
protuberancias aguzadas 

 01  c 

 
 

Anexo 02 
 

Muestra 
Nº 

Cuando se pruebe de acuerdo a ISO 12311:2013, 6.2, excepto en un área 
marginal de 5mm de ancho, los anteojos de sol filtrantes no deberán tener 
defectos de material o fabricación dentro del área de 30mm de diámetro 

alrededor del punto de referencia que pueda impedir la visión: 
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Anexo 03 
 

Muestra 
Nº 

Los anteojos de sol deben ser diseñados y 
fabricados de tal manera que cuando se utilizan 

bajo las condiciones y para los propósitos para los 
que están destinados, no comprometan la salud y 

seguridad del usuario. 

 05  c 

 06  c 

 
Fin de la página. 
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Anexo 04 

 

Muestra 
Nº 

La diferencia relativa en el valor de transmitancia 
luminosa entre dos puntos cualesquiera del filtro dentro 
de un circulo de 40mm de diámetro alrededor del punto 
de referencia, o hasta el borde del filtro menos la zona 

marginal de 5mm de ancho, lo que sea menor, no deberá 
ser mayor 10% (relativo al valor más alto), excepto para 

la categoría 4 donde no deberá ser mayor al 20% 

Para filtros montados, la 
diferencia relativa entre los 

valores de Transmitancia 
luminosa de los filtros en el 

punto de referencia para 
los ojos izquierdo y derecho 
no deberá exceder al 15% 

(relativo al filtro más claro) 

Variación relativa 
Δ OD 

Variación relativa 
Δ OI 

Variación relativa 
Δ AO [%] 

 01  c c   c 

 
 

Anexo 05 
 

Muestra 
Nº 

Ocular 

La potencia esférica y 
astigmática no deberá exceder 

las tolerancias explicitadas en la 
Tabla 2, donde D1 D2 son las 
potencias de los meridianos 

principales del anteojo de sol 
filtrante 

La diferencia entre los 
valores esféricos del 

filtro izquierdo y 
derecho en su estado 
montado no deberán 

exceder las 0,18 
dioptrías 

La diferencia 
en potencia 

prismática no 
deberá 

exceder los 
valores de la 

Tabla 3 

02 
Der. c 

c 
c 

Izq. c c 

 
 

Anexo 06 
 

Muestra 
Nº 

Cuando se pruebe de acuerdo a ISO 12311:2013, 9.6, la montura que tenga los 
filtros colocados no deberá: 

Fracturarse o 
quebrarse en 
ningún punto 

Quedar permanentemente deformado 
de su configuración original por más de 

2% de la distancia "c" 

Ninguno de los filtros 
deberá dislocarse de 

la montura 

04 c c c 

 
Fin de la página. 
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Anexo 07 

 

Muestra 
Nº 

Luego de una irradiación de acuerdo a ISO 12311:2013, 9.8 el 
cambio relativo en la transmitancia luminosa de los filtros 

referidos al Tv inicial, deberá ser menor o igual que los valores 
explicitados en la tabla 4. 

 01  c 

 
 

Anexo 08 
 

Muestra 
Nº 

Cuando los anteojos de sol se prueban de acuerdo a ISO 
12311:2013, 9.9, no deberán encenderse o continuar 

brillando luego de retirada la varilla de prueba 

 07  c 

 
 

Anexo 09 
 

Muestra 
Nº 

Los anteojos de sol deberán cubrir, como mínimo, un 
campo de visión definido por las dos elipses establecidas 

03  c 

 
 

Anexo 10 
 

Muestra 
Nº 

Los anteojos de sol muy oscuros de uso especial (categoría de filtro 4) 
deberán proveer protección en la zona temporal de tal modo que la 

transmitancia ultravioleta y visible del anteojo de sol filtrante, montura y 
patilla no sean mayores que sus valores al punto visual  

03   c 

 
Fin de la página. 
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Anexo 11 

 

Muestra 
Nº 

El fabricante deberá proveer información al usuario con cada 
par de anteojos de sol. Esta información deberá existir en forma 
de marcas en la montura o información separada en etiquetas, 
empaque, etc., que acompañe a los anteojos de sol en el lugar 

de venta 

a b c d e f g h i j 

 Todas  c  c  c  c  c c  c   c c  c  

 
 
 

FIN DEL INFORME 


